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PROYECTO,D4 RITPARCETACION:

l.Objeto.
El presente proyecto de Reparcelación establece el reparto del

aprovechamiento entre el propietario de los terrenos y la

administración actuante, mediante la cesión del 10% del mismo al

Ayuntamiento de Cartagena.

2.Fundamentos legales.

El Plan Especial de Reforma interior La Chapineta, La Azohia, se

aprobó definitivamente el 26 de Julio de 1.992 por el

Ayuntamiento de Cartagena.

3.Procedimientos.

La tramitación de este proyecto, su aprobación e inscripción se

efectuará según lo establecido en el Titulo V, Capitulo 30 del

Reglamento de Gestión Urbanística de la Ley '112001 de 24 de

Abril, del Suelo de la Región de Murcia.

4.Ambito de actuación.

La Unidad de Actuación 4, definida por el P.E.R.| tiene una

superficie:

Superficie
parcelas

715m2

RESIDENCIAL

'i 1.,' .,

c)

rr Arquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda El PzalSta.Catalina 6,70,30004 Murcia
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, y los siguientes linderos:

Al Norte: C/ La Roda

Al Sur: Propiedad de Herederos de Pedro López López

Al Este: Cl La Roda

Al Oeste: Carretera de La Azohia

S.Determinaciones del P.E.R.f .La Chapineta.

El P.E.R.l. La Chapineta califica los terrenos como Ac1, y según

el Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Cartagena

se establecen los siguientes parametros para Acl ( Aislada

Golectiva Grado lo:

Parcela mínima: 400m2.

Forma de la parcela: Deberá poder inscribirse en ella

un circulo de 16m, de diámetro mínimo.

Separación a linderos: 2/3 de la altura y siempre que

no sea inferior a 3m, que se aplicara dicho valor como

separación mfnima.

lndice de edificabilidad: O,4m2lm2.

Altura máxima: 2 plantas.

, *n ,o ou",otuo"ción 

máxima:4oo/o'

<{

C)
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U.4.4 - PERI La Chaplneta, La Azohia, Gartagena (Murcia)
PROMOBRALIA S.L.

Ir.A.-4

6.Estado Actual.

Actualmente en los terrenos no existe explotación agrícola ni

edificación alguna.

La topografía es sensiblemente llana y no presenta dificultades

para la urbanización.

T.Adjudicaciones.

Al ser la superficie de la parcela edificable de 715m2 y

establecerse la parcela mínima en 400m2 solo puede hacerse

efectiva una única parcela, que será adjudicada

proporcionalmente a cada uno de los propietarios.

La cesión del 10o/o del aprovechamiento correspondiente al

Ayuntamiento no podrá hacerse efectivo en parcela, ya que no

cumpliría con la parcela mínima que establece en P.G.M.O.C, por

lo que la cesión se cuantificará en la cantidad correspondiente al

10% del valor de mercado.

Valor de 10% de aprovechamiento 740W, (repercusión de suelo

de 28,60m2 edificables).

Gastos de urbanización 1740€.

A pagar por la propiedad 5660€

S.Gastos de urbanización.

Al tratarse de casco urbano, no procede el incluir los gastos de

urbanización.

Se contemplará una partida de obras de urbanización de los

espacios libres y los viales y aparcamientos

unidad de actuación. Cuyo coste de ejecución
-4
t>

a Arquiteclo: Mariano Ruipérez Abizanda tll PzalSta.Catalina 6,70,30004 Murcia
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diecisietemil trescientos noventa y uno con sesenta y nueve

euros. ( 17.391,69€)

9. Cesión de los terrenos y obras de urbanización.

El acuerdo de aprobación del proyecto de Reparcelación

producirá la cesión de derecho al Ayuntamiento de Cartagena en

pleno dominio y libre de cargas de todos los terrenos que sean de

cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio municipal

de suelo o a su afectación a los usos previstos en el P.E.R.I..

La cesión de las obras de urbanización de los espacios libres y

viales, se efectuará dentro del plazo de tres meses desde su

terminación y una vez aceptadas conformes por los servicios

técnicos del Ayuntamiento.

La conservación de las obras de urbanización de los espacios

libres y viales será a cargo del Ayuntamiento de Cartagena una

vez cedidas por el promotor y recepcionadas conformes por

aquel, mientras tanto conerá a cargo del promotor.

10. Valoración.

Para valorar las finca resultante se aplicarán los valores de

mercado al haberse anulado las tablas de valoración municipal:

m2 de Aprovechamiento en La Azohia = 258,74€

Aplicando el valor a la finca lucrativa se obtiene un valor total de

aprovechamiento de:

258,74€t m2 x 286 m2 = 73.999,64e

r)

rr Arquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda E PzalSta.Catalina 6,70,30004 2245t6
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11. Cesión de terrenos obligatoria al Ayuntamiento de

Cartagena.

Al Ayuntamiento de Cartagena se cederán las siguientes

superficies:

Espacios libres ....... 300 m2

Viales v aoarcamientos 40 m2

Total ..34O mz

12. Cesión del aprovechamiento medio al

Ayuntamiento de Cartagena.

El 10% del aprovechamiento medio, no podrá hacerse efectivo en

parcela ( ver punto 7), por lo que la cesión se cuantificará en la

cantidad correspondiente al 10o/o del valor de mercado al haberse

anulado las tablas munícipales.

Valor de 10% de aprovechamiento 740É, (repercusión de suelo

de 28,60m2 edificables).

Gastos de urbanización 1740€.

A pagar por la propiedad 566rc

13. Resumen de superficies.

:h300m2215m2

Superficie parcelasSuperficie
edificable

rr Arquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda El PzalSta.Catallna 6,70,3000,+ Murcia I
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Anexos

Anexo I. Propietarios y datos de fincas iniciales.
FINGA 01 (Sesún plano catastral)

Descripción: En el término municipal de Cartagena, diputación de Perín, paraje

de La Azohia, trozo de terreno solar edificable, que tiene una

extensión superficial de trescientos dieciséis metros ochenta y

cinco decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle sin nombre; Sur,

herederos de Pedro López López; Este, solar adjudicado a Pedro

López Martínez; y Oeste, Carretera de La Azohia.

Cargas y arrendamientos: Cargas: hipoteca concedida por CAJA MURCIA,

registro no1 de Cartagena. Sin arrendamientos.

Titular: "PROMOBMLIA, S.L.", de nacionalidad española domiciliada en

Murcia, Avenida Miguel de Cervantes, 45, zoc, edificio "Torre

Expomurcia"; constituida por tiempo indefinido mediante escritura

otorgada el 1 de Agosto de 2002 ante Don Antonio Yago Ortega,

bajo el numero 2998 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil

de Murcia, al tomo 1909, libro 0, folio 94, sección octava, hoja

numero MU-43127, inscripción primera. Con C.l.F. numero B-

731 98566.

Titulo: Por compra a Doña Josefa Cortes Peñalver y Don Juan y Doña

Concepción Martínez Cortes, en Murcia, a fecha cuatro de

diciembre de dos mil dos, ante el Notario del llustre Colegio de

Albacete Don Antonio Yago Ortega.

Inscripción: Registro de la propiedad I de Cartagena, sección tercera, tomo

1887 ,libro 654, folio 80, finca no 57644, inscripción primera.

Participación: 100% del pleno dominio.

74

¡
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FINCA 02 (Seqún plano catastral)

Descripción: En el término municipal de Cartagena, d¡putación de Perín, paraje

de La Azohia, trozo de terreno solar edificable, que tiene una

extensión superficial de cuatrocientos cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, calle sin nombre; Sur, herederos de pedro López

López; Este, solar adjudicado a Don Eusebio Martínez Muñoz; y

Oeste, solar adjudicado a Don Jesús Martínez SantaFlorentina.

cargas y arrendamientos: cargas: hipoteca concedida por CAJA MURclA,

registro no1 de Cartagena. Sin arrendamientos.

Titular: "PROMOBRALIA, S.L.", de nacionalidad española domiciliada en

Murcia, Avenida Miguel de Cervantes, 45, 2oC, edificio "Torre

Expomurcia"; constituida por tiempo indefinido mediante escritura

otorgada el 1 de Agosto de 2002 ante Don Antonio Yago Ortega,

bajo el numero 2998 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil

de Murcia, al tomo 1909, libro 0, folio 94, sección octava, hoja

numero MU-43127, inscripción primera. Con C.l.F. numero B-

73198566.

Titulo: Por compra a Doña Alfonsa Gimeno López y Don Pedro, Doña

Antonia Candelaria y Doña Juana María López Gimeno, en Murcia,

a fecha cuatro de diciembre de dos mil dos, ante el Notario del

llustre Colegio de Albacete Don Antonio Yago Ortega.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Cartagena, sección tercera, tomo

2114, libro 708, folio 132, finca numero O2B2B, inscripción

segunda.

Participación: 100% del pleno dominio.

a 2245t6

77
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FINCA 03 (Seqún plano catastral)

Descripción: En el término municipal de Cartagena, diputación de Perín, paraje

de La Azohia, trozo de terreno solar edificable, que tiene una

extensión superficial ciento cincuenta metros cuadrados. Linda:

Norte, calle sin nombre; Este, solar adjudicado a Doña Lucia

Martinez Muñoz; Sur, herederos de Pedro López López; y Oeste,

solar adjudicado a Don Pedro López Martínez.

Cargas y arrendamientos: Cargas: hipoteca concedida por CAJA MURCIA,

registro no1 de Cartagena. Sin arrendamientos.

Titular: "PROMOBRALIA, S.L.", de nacionalidad española domiciliada en

Murcia, Avenida Miguel de Cervantes, 45, 2oC, edificio "Torre

Expomurcia"; constituida por tiempo indefinido mediante escritura

otorgada el 1 de Agosto de 2002 ante Don Antonio Yago Ortega,

bajo el numero 2998 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil

de Murcia, al tomo 1909, libro 0, folio 94, sección octava, hoja

numero MU-43127, inscripción primera. Con C.l.F. numero B-

73198566.

Titulo: Por compra a Don Eusebio Martínez Muñoz, en Murcia, a fecha

cuatro de diciembre de dos mil dos, ante el Notario del llustre

Colegio de Albacete Don Antonio Yago Ortega.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Cartagena, sección tercera, tomo

1959, libro 667, folio 236, finca numero 59579, inscripción primera.

Participación: 100% del pleno dominio

7y

:r Arquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda E PzalSta.Catalina 6,70,30004
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FINCA 04 lSeo plano catastral)

Descripción: En el término municipal de Cartagena, diputación de Perín, paraje

de La Azohia, trozo de terreno solar edificable, que tiene una

extensión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados. Linda:

Norte, calle sin nombre; Este, solar adjudicado a Don pedro

Martinez Muñoz; Sur, herederos de Pedro López López; y Oeste,

solar adjudicado a Don Eusebio Martinez Muñoz.

Cargas y arrendamientos: Cargas: hipoteca concedida por CAJA MURCIA,

registro no'l de Cartagena. Sin arrendamientos.

Titular: "PROMOBMLIA, S.L.", de nacionalidad española domiciliada en

Murcia, Avenida Miguel de Cervantes, 45, 2oC, edificio "Torre

Expomurcia"; constituida por tiempo indefinido mediante escritura

otorgada el 1 de Agosto de 2002 ante Don Antonio Yago Ortega,

bajo el numero 2998 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil

de Murcia, al tomo 1909, libro 0, folio 94, sección octava, hoja

numero MU-43127, inscripción primera. Con C.l.F. numero B-

73198566.

Titulo: Por compra a Doña Lucia Martinez Muñoz, en Murcia, a fecha

cuatro de diciembre de dos mil dos, ante el Notario del llustre

Colegio de Albacete Don Antonio Yago Ortega.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Cartagena, sección tercera, tomo

2003, libro 678, folio 215, finca numero 60545, inscripción primera.

Participación: 100% del pleno dominio

1q

x. Arquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda E PzalSta.Catalina O,Z",SOpO+ Murcia Z SAAZIZZ¿11A
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Descripción: En el término municipal de Cartagena, diputación de perÍn, paraje
de La Azohia, trozo de terreno solar edificable, que tiene una
extensión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados. Linda:
Norte, caile sin nombre; Este, camino vecinar; sur, herederos de
Pedro López López; y oeste, sorar adjudicado a Doña Lucia
Martinez Muñoz.

cargas y arrendamientos: cargas: hipoteca concedida por CAJA MURCIA,
registro no1 de Cartagena. Sin arrendamientos

Titular: "PROMOBRALIA, s.L.", de nacionalidad española domiciriada en
Murcia, Avenida Miguer de cervantes, 4s, 2oc, edificio ,,Torre

Expomurcia"; constituida por tiempo indefinido mediante escritura
otorgada el 1 de Agosto de 2002 ante Don Antonio yago ortega,
bajo el numero 2ggg de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil
de Murcia, al tomo 1gog, ribro 0, forio g4, sección octava, hoja
numero MU-43127, inscripción primera. con c.l.F. numero B-
73198566.

Titulo: Por compra a Don pedro Martinez Muñoz, en Murcia, a fecha
cuatro de diciembre de dos mil dos, ante el Notario del llustre
Colegio de Albacete Don Antonio yago Ortega.

Inscripción: Registro de la Propiedad I de Cartagena, sección tercera, tomo
1887, ribro 6s4, folio g0, finca num ero s7644, inscripción primera.

Participación: 100% del pleno dominio.

\'
A i."\

.5
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Propietarios y datos de fincas iniciales

Seccón

3a

3a

3a

38

3a

1.171,85m2

Nofinca

576/,4

62828

59579

60545

62235

Folio

80

132

236

215

150

Libro

654

708

667

678

697

Tomo

1.887

2.114

1.959

2.003

2.082

S.real

316,85m2

405m2

150m2

l50ma

150m2

S.escritura

316,85m2

405m2

150m2

150rn2

150m2

direcc6n

Avda.Miguel de Cervantes

45,Tone Expomurcia 20, Murci¿

Avda.Miguel de Cervantes

05,Tone Expomurcia 20, Murci¿

Avda.Miguel de Cervantes

{5,Tone Expomurcia 20, Murci¿

Avda.Miguel de Cervenles

l5,Tone Expornurcia 29, Murci¿

Avda.Miguel de Cervantes

f5,Tone Expomurcia 21, Murcia

TOTAL

propietario

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBRALIA S.L.

PROMOERALIA S.L.

PROMOBRALIA S,L.

PROMOBMLIA S.L.

No parcela

01

02

03

o4

05

'':
-l

t ri
t if*r*t*"
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ANToNlO YAGO ORTEGA
N OTARIO

cl Calderón de la Barca' 14-4e
Teléfs. 968 21 8105 - 968 218253

30c' o1 M tJ FlCIA

,:- v NIJMERO 1CTJATRO MIL TRESCIENIOS SETE¡ITA Y CUAIRO.

En Murc¡a, mi residencia, a suaüro de dlclembre -
de dos rnlL dos.

Ante mí, ANTONIO YAI¡O gRTEqA, Notario del

llustre Colegio de Albacete. ------

COMPARECEN:

De una paTte: DOÑA JOSEFA CORTÉS PEÑALVER.

nacida el 7 de septiembre de 1917, viuda, vecina de Mur-

cia, domiciliada en El Palmar, Los Rosales, Plaza Madro-

ños, 2, con D.N.l. número 76.626.904-N

ooñe cgrucepclón,meRlinez conrÉs, mayor

de edad, casada con Don Juan José García García en ré-

grmen legal de gananciales, vecina de San Pedro del Pi-

natar, domiciliada en calle Alcalde Germán Páez, 22, edi-

ficio "Villamar lll", bajo G, distrito postal 30740, con D.N.l.

número 22.447.705-G.

DON PEDBq MARTÍNEZ MUÑ-O¿, mayor de edad,

casado con Doña Rosa Carrera García en régimen legal

de gananciales, vecino de Cartagena, domicili
Angel Bruna,46,50 A, con D.N.l. número 22.8

"i

I

ado

{
f\
t:



DON EUS BIO M RTíN Z MUÑoz. mayor de edad,
casado con Doña Francisca Díaz calderón en régimen le_
gal de gananciales, vecino de cartagena, domiciriado en
calle Angel

22.77 5.982-W

Bruna, 46, bajo B, con D.N.l. número

, mayor de edad,
casada con Don Germán Echevarría Rodríguez en régi.men
legal de gananciares, vecina de cartagena, domiciliada en
Aven ida de

22.927.870-K
América,9,30 D, con D.N.l. número

, nacida el dia
CuaEro de noviembre de mll noveclenüos treinta,
viuda, vecina de cartagena, domiciriada en caile Ramón y
Cajal , 126, 1o B, con D.N.l. número 22.g36.04b_N

, mayor de edad, c?_
sado con Doña Micaera Andreu Gir en régimen regar de
gananciales, vecino de cartagena, domiciliado en calle
Pintor Portela,3, B, 1o E, con D.N.l. número 22.g35.321_

A NI N IA E
mayor de edad, sortera, vecina de cartagena, domiciriada
en calle Ramón y Cajal , 126, 10 B, con D.N.l. número

C

22.941 .881 -W



acompañará a las que se libren de la presente donde sea

menester, asegurándome la señora compareciente la vi-
gencia en toda su integridad del poder y facultades con
que actúa

lgualmente, Doña Josefa Gortés Peñalver y sus
hijos Don Juan y Doña Concepción Martínez Gortés
como únicos herederos e interesados en la disuelta socie-
dad de gananciales y herencia de su esposo y padre, res-
pectivamente, Don Jesús Martínez Santaflorentina, el cual
fafleció el día seis de marzo de mil novecientos noventa y

tres, bajo testamento otorgado el I de septiembre de 1gl7
ante el Notario de Murcia Don Miguel Borrachero Fernán-
dez, como sustituto de su compañero de residencia Don

Juan Florit García, bajo el número 1196 de su protocolo,
en donde fueron instituidos como únicos herederos sus

tres hijos, por partes iguales, Don Eusebio, Don Juan y
Doña Concepción MartÍnez Cortés, legando a su esposa
el usufructo universal y vitalicio de su herencia. Copia
autorizada del citado testamento y documentos comple-
mentarios se acompañará a las que se libren de la pre-

sente donde sea menester

Asimismo, Doña Josefa Cortés Peñalver
también como única heredera de su hijo Don
Martínez Cortés, el cual falleció, en estado de
sin descendencia, el día veintitres de febrero de

inte rvie n e

Eusebio

soltero y
mil nove



v ooñn ¿Verue UARIa fópez C¡!4rH,o, mayor de
edad, soltera, vecina de cartagena, domiciliada en calle
Ramón y Cajal,126, 1o B, con D.N.l. número 22.967.419-
lJ.

Y de otra parté: DON DOIUIINGO LÓPEZ GARcíe.
mayor de edad, casado, vecino de Murcia, domiciliado en
calle Torre, Alvarez, 4, 1o C, con D.N.l. número
23.226.038-V.

INTERVIENEN: Los nueve primeros comparecientes
lo hacen en sus propios nombres y derechos

Asimismo, Deña Concepción Martínez Cortés in-
terviene en nombre y representación de su hermano DoN
JUAN MARTÍNEZ CORTÉS, mayor de edad, casado con
Doña Florencia Torres Grima en régimen legal de ganan-
ciales, vecino de Tarragona, domiciliado en calle san pe-

dro y San Pablo, edificio "La Mussara", escalera C, 5o,

puerta 3u, distrito postal 43007, con D.N.l. número
1 1.695.581-N. sus facultades de representación para este
acto derivan del poder especial que dicho señor le tiene
conferido en escritura otorgada el 29 de noviembre de
2002 ante el Notario de sant Feliu de Llobregat Don lgna-
cio Ruisánchez capelastegui, bajo el número 2zsg de su
protocolo. copia autorizada o testimonio del poder se



crita o testimonio de la misma se acompañará a las que

se libren de la presente donde sea menester, asegurán-
dome el compareciente la vigencia en toda su integridad
del cargo y facultades con que actúa.

Conozco a los comparecientes y los juzgo, según
intervienen, con capacidad legal necesaria para formalizar
la presente escritura de COMPRA-VENTA.

EXPONEN:

l.- A) Que los herederos de Don Jesús Martínez
Santaflorentina, es decir, Doña Josefa Cortés Peñalver y

Don Juan y Doña Concepción Martínez Gortés, y la he-

redera de Don Eusebio Martínez Cortés, es decir, Doña
Josefa Cortés Peñalver, son dueños, en la forma y por el

título que se dirá, del pleno dominio de la siguiente finca
urbana sita en término municipal de Cartagena

1) En el término municipal de Cartagena, diputación
de Perín, paraje de La Azohía, trozo de terreno solar edi-
ficable, que tiene una extensión superficial de trescientos
dieciséis metros ochenta y cinco decímetros cuadrados.
Linda: Norte, calle sin nombre; Sur, herederos de pedro

López López; Este, solar adjudicado a pedro López Martí-

c..'t

a

nez; y Oeste, Carretera de La Azohía



cientos noventa y siete, sin disposición testamentaria al_
guna, por lo que su heredera ha tramitado la correspon-
diente acta de notoriedad de decraración de herederos
abintestato ante el fedatario de ra presente, el día de hoy,
bajo número anterior de protocolo, en donde ha sido de-
clarada como tal. copia autorizada de la citada acta y do-
cumentos complementarios se acompañará a las que se
libren de la presente donde sea menester

El último compareciente interviene en nombre y re_
presentación de la mercantil "PROMOBRALIA. S.L." ,dg
nacionalidad española, domiciliada en Murcia, Avenida
Miguel de Cervantes, 45, 20 C, edificio ,,Torre Expomur_
cia"; constituida por tiempo indefinido mediante escritura
otorgada el 1 de agosto de 2002 ante el fedatario de la
presente, bajo el número 2g9B de protocolo; inscrita en el
Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1909, libro 0, folio
94, sección octava, hoja número MIJ-43122, inscripción
primera. Con C.l.F. número B-7319g566

sus facultades para este acto derivan de su cargo
de Administrador solidario para er que fue nombrado y
aceptó en escritura otorgada el 10 de octubre de 2oo2
ante el fedatario de la presente, bajo el número 3s3g de
protocolo, la cual se encuentra pendiente de inscripción
en el Registro Mercantil por lo que yo, el Notario, hago la
oportuna advertencia. copia autorizada debidamente ins-



tltUtO: Registralmente pertenece a Don Jesús
Martínez santaflorentina, con carácter privativo, por ad-
judicación en extinción de condominio mediante escritura
otorgada el 22 de abril de 1974 ante er Notario de Alhama
de Murcia Don Francisco sandoval puerta, bajo el número
383 de su protocolo. En la actualidad pertenece a los he-
rederos de dicho señor, en virtud del fitulo sucesorio que
se reseña en la intervención de esta escritura

INSCRIPCIÓN: Registro de la propiedad I de Carta-
gena, sección tercera, tomo 1887, libro 654, folio g0, finca
número 57644, inscripción primera.

REFERENCIA CATASTRAL: 1983401XG651850001
OB

CARGAS Y ARRENDAMIENTOS Libre de unas y

otros

VALOR VEINTICINCO MIL NOVE CIENTOS DIECI-
Niltr VE EU Ftr)C,Ctr TENTA CÉ NTIMr)S T 25.o I q,7n €t

B) Oue Don Pedro Martínez Muñoz es dueñ
carácter privativo, de la siguiente finca urbana s

o, con
J)

(>

término municipal de Cartagena:
a.



2) En el término municipar de cartagena, diputación
de Perín, paraje de La Azohía, trozo de terreno solar edi-
ficable, que tiene una extensión superficial de ciento cin-
cuenta metros cuadrados. Linda: Norte, calle sin nombre;
Este, camino vecinal; sur, herederos de pedro López Ló-
pez:' y oeste, solar adjudicado_a Doña Lucía Martínez Mu-
ñoz

rituto: El de adjudicación en extinción de condo-
minio mediante escritura otorgada el 22 de abril de 1974
ante el Notario de Alhama de Murcia Don Francisco san-
doval Puerta, bajo el número 3g3 de su protocolo

lNscRlPclóN: Registro de la propiedad I de carta-
gena, sección tercera, tomo 20g2, libro 697, folio 150, fin-
ca número 62235, inscripción primera. _______

REFERENCIA CAT STRAL 1 983405XG65 1 85000 1

XB

C AS RR IE NT Líbre de unas y
otros

VALOR : ONCE MIL D SCIENTo SESE N TAY



t

L

C) Que Don Eusebio Martínez Muñoz es dueño,
con carácter privativo, de la siguiente finca urbana sita en
término municipal de Cartagena: ----------

3) En el término municipal de Cartagena, diputación
de Perln, paraje de La Azohla, trozo de terreno solar edi-
ficable, que tiene una extensión superficiar de ciento cin-
cuenta metros cuadrados. Linda: Norte, calle sin nombre;
Este, solar áO¡rOi""do a Doña Lucía Martínez Muñoz; Sqr,
herederos de Pedro L6pez López; y oeste, sorar adjudica-
do a Don Pedro López Martínez

TíTULO: El de adjudicación en extinción de condo-
minio mediante escritura otorgada el 22 de abrir de 1gr4
ante el Notario de Alhama de Murcia Don Francisco san-
doval Puerta, bajo el número 383 de su protocolo.

INSCRIPCIÓN: Registro de la propiedad I de Carta-
gena, sección tercera, tomo 1959, libro 667, folio 236, fin-
ca número 59579, inscripción primera

REFERENCIA CATASTRAL: 1983403XG6b18S0001
RB

CARGAS Y ARRENDAMIENTOS: Libre de
otros

,/ )

\JI

L.

,iJ

t



VALOR: ONCE MIL DOSCI NTOS SESE TAY
NUEVE EUROS CINCUENTA CÉNTIMOS II I.269'50 €I.--.

D) Que Doña Lucía Martinez Muñoz es dueña, con
carácter privativo, de la siguiente finca urbana sita en
término municipal de Cartagena:

4) En el término municipal de cartagena, diputación
de Perín, paraje de La Azohía, trozo de terreno solar edi-
ficable, que tiene una extensión superficial de ciento cin-
cuenta metros cuadrados. Linda: Norte, calle sin nombre;
Este, solar adjudicado a Don pedro Martín ez Muñoz; sur,
herederos de Pedro López López; y oeste, solar adjudica-
do a Don Eusebio Martínez Muñoz.

T¡TU LO : El de adjudicación en extinción de condo-
minio mediante escritura otorgada er 22 de abril de 1974
ante el Notario de Alhama de Murcia Don Francisco san-
doval Puerta, bajo el número 383 de su protocolo. ----------

RI PC Registro de la Propiedad I de Carta-
gena, sección tercera, tomo 2003, libro 679, folio 215, fin-
ca número 60545, inscripción primera.

DB

REFERENCIA CATASTRAL: 1983404XG6S18S0001



CARGAS Y ARRENDAMIENTOS: Libre de unas y
otros.

VALOR: ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y

NUEVE EUROS CTNCUENTA CÉNT|MOS trl.26s'E0 €)

E) Que Doña Alfonsa Gimeno López, propietaria
del usufructo vitalicio de una tercera parte indivisa, y Don
Pedro, Doña Antonia candelaria y Doña Juána llllaría
López Gimeno, propietarios cada uno de eilos de la nuda
propiedad de una novena parte indivisa y del pleno domi-
nio de dos novenas partes indivisas, entre todos eilos son
dueños, con carácter privativo, del pleno dominio de la
siguiente finca urbana sita en término municipal de carta-
gena: ----------

5) En el término municipal de Cartagena, diputación
de Perín, paraje de La Azohía, trozo de terreno solar edi-
ficable, que tiene una extensión superficial de cuatro-
cientos cinco metros cuadrados. Linda: Norte, calle sin
nombre; Este, solar adjudicado a Don Eusebio Martínez
Muñoz; Sur, herederos de Pedro López López; y Oeste,
solar adjudicado a Don Jesús Martínez santaflorentina.----

t[lu Lo: El de adjudicación en la herencia

g7-

poso y padre, respectivamente, Don pedro L

nez, fallecido el dos de mayo de mil novecien
M t-'

1

t_
a



y ocho, mediante escritura otorgada el g de febrero de
2000 ante el Notario de cartagena Don carlos Fernández
de simón Bermejo, bajo el número 333 de su protocolo.---

lNScRlPclóN: Registro de la propiedad I de carta-
gena, sección tercera, tomo 2114,libro 70g, folio 132, fin-
ca número 62828, inscripción segunda

REFERENCIA CATASTRAL: 1983402Xc651 8S0001
KB

CARGAS Y ARRtrNN AM IE NTO.q. Libre de unas y

otros

VALO R TREINTA MIL CUATROCIEN TOS VEINTI.
SIETE EUROS SESEN TA cÉt¡tllríos rso. 427'60 €l

ATO AST En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 50 de la Ley 13/1996, de 30 de di-
ciembre, los otorgantes me entregan fotocopia de los re-
cibos de lmpuesto de Bienes lnmuebles que aseguran co-
rresponde a las fincas objeto de esta escritura.- En princi-
pio y por coincidir los datos de situación y denominación
de las fincas existentes en er documento aportado con los
que constan en el presente título, debe entenderse que
las referencias catastrales de aquellos corresponden a tas
fincas objeto de esta escritura.- En todo caso, los compa-



t

I

rec¡entes me facultan expresamente a mí, el Notario, para
efectuar por diligencia cualquier rectificación de los datos
catastrales que por cualquier medio se me acredite como
procedente

INFORMACIóN REGTSTRAL.- Dejo unido a esta ma_

triz a todos los efectos, el medio de publicidad forrnal
proporcionado por el Registro de la propiedad, según et
artículo 175 del Reglamento Notariar, reformado por el
Real Decreto 1.558192 ----------i--

No obstante yo, el Notario, advierto a las partes que
prevalece sobre la información o manifestación contenida
en el párrafo anterior y en el apartado ',CARGAS', la si-
tuación registral existente a la presentación en el Registro
de la Propiedad de la copia autorizada de esta escritura. --

ll.- Que llevando a efecto la compraventa de las cin-
co fincas descritas, los comparecientes, en el concepto en
que intervienen, otorgan la presente escritura con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS:

PRIMERA.- Doña Josefa Cortés peñalver on
Juan y Doña Concepción Martínez Gortés, c

t

I

herederos e interesados en la disuelta liquid

ltth;. l it'

a



nanciales y herencia de su esposo y padre, respectiva-
mente, Don Jesús Martínez santaflorentina, y Doña Jose-
fa cortés Peñalver, como única heredera de su hijo Don
Eusebio Martínez cortés, todos ellos aquí comparecientes
o representados, vENDEN a la mercantil "pRoMoBRA-
LIA. S.L." , aquí representada, que COMpRA el pleno do_
minio de la finca descrita bajo el número 1) en el apartado
A) del expositivo I de esta escritura, en el concepto de
libre de cargas y arrendamientos, al corriente en el pago
de impuestos, contribuciones y arbitrios, por precio de
VEINTIC INCO MIL NO VECI ENTO S DIECIN UEVE EU ROS
SETENTA C NTIMOS (25-919'7 0€l , cantidad que la parte
vendedora confiesa tener recibida de la parte compradora
antes de este acto por lo que otorga la más firme y eficaz
carta de pago

SEGUNDA.- Don Pedro Martinez Muñoz, aquí com_
pareciente, VENDE a la mercantil ,, ROMOB R IA S.L
aquí representada, que coMpRA el pleno dominio de la
finca descrita bajo el número 2) en el apartado B) del ex-
positivo lde esta escritura, en el concepto de libre de
cargas y arrendamientos, al corriente en el pago de im-
puestos, contribuciones y arbitrios, por precio de oNcE

IL c s EN VE S

, cantidad que la parte
vendedora confiesa tener recibida de la parte compradora



antes de este acto por lo que otorga la más firme y eficaz
carta de pago

TERCERA.- Don Eusebio Martínez lVluñoz, aquí
compareciente, VENDE a la mercantil "PRqIUOBRALIA.

f,f,", aquí representada, que COMPRA el pleno dominio
de la finca descrita bajo el número 3) en el apartado C)
del expositivo I de esta escritura, en el concepto de libre
de cargas y arrendamientos, al corriente en el pago de
impuestos, contribuciones y arbitrios, por precio de ONdE
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EU os ctN-
GUENTA CÉNTIMOS.(ll.269'50 €), cantidad que ta parte
vendedora confiesa tener recibida de la parte compradora
antes de este acto por lo que otorga la más firme y eficaz
carta de pago

CUARTA.- Doña Lucía Martínez Muñoz, aquí com-
pareciente, VENDE a la mercantil,"PFlOMOBRALlA. S.L.",
aquí representada, que COMPRA el pleno dominio de la
finca descrita bajo el número 4) en el apartado D) del ex-
positivo lde esta escritura, en el concepto de libre de

cargas y arrendamientos, al corriente en el pago de im-
puestos, contribuciones y arbitrios, por precio de ONCE

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CIN.
GUENTA CÉNTIMOS í 1.269'50 €), cantidad q

{y

a)

vendedora confiesa tener recibida de la part



antes de este acto por lo que otorga la más firme y eficaz
carta de pago

QUINTA.- Doña Alfonsa Gimeno López y Don pe_

dro, Doña Antonia candelaria y Doña Juana MarÍa Ló-
pez Gimeno, aquí comparecientes, VENDEN a la mercan-
til "PBOMOBRALIA. S.L.', aqul representada, que COM_
PRA el pleno dominio de ra finca descrita bajo el número
5) en el apartado E) del expositivo I de esta escritura, en
el concepto de libre de cargas y arrendamientos, al co-
rriente en el pago de impuestos, contribuciones y arbi-
trios, por p recio de TREINTA MIL CUATRo IENTOS
VEINTISIETE EURO S SESENTA cÉ¡¡rrn¡os 13o .427',60
€.), cantidad que la parte vendedora confiesa tener recibi-
da de la parte compradora antes de este acto por lo que
otorga la más firme y efícaz carta de pago

SEXTA.- Todos los gastos e impuestos que se origi-
nen por el otorgamiento e inscripción de la presente es-
critura serán satisfechos íntegramente por la parte com-
pradora, incluso Plus Valía si la hubiere

se hacen las reservas y advertencias legales y fis-
cales vigentes, en especial las relativas al plazo de treinta
días hábiles desde hoy para autoriquidar el impuesto que
devengue esta escritura, afecciones de bienes y sancio-
nes, y les leo por su elección esta escritura y la aprueban,
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Anexo II. Resumen de superficies de las fincas afectadas por el P.E.R.I. y de la Unidad de

Actuación.

No parcela

05

04

03

02

0 1

TOTAL

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBMLIA S.L.

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBRALIA S,L.

Propietario

1.171,85m2

150m2

150m2

150m2

405m2

316,85m2

S.fincas iniciales

100

12,80

12,80

12,80

34,56

27,04

Coef.participación

116,85 m2

14,95

14 ,95

14,95

40,40

31,60

S.cedidas para la

realización de viario

oúblico

1.055 m2

135,04

135,04

135,04

364,61

285,27

S.afectadas por la

Unidad de Aciuación

a fuquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda E PzalSta.Catalina 6,70,30004 Murcia t 9riE21?24516
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Anexo III. Derechos de adjudicación y cuotas.

No parcela

05

o4

03

02

0 1

Propietario

TOTAL

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBRAL]A S,L,

135,04

135,04

364,61

285,27

S.afectadas por la

Unidad de Aciuación

1.055 m2

135,(X

Coef.participación

r00

12.80

12.80

12.80

34.56

27.04

715m2

91.52m2

91.52m2

91.52m2

247.1Om2

193.34m2

S.Parcela Edificable

adjudicada

La oesión del aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento de Gartagena será del 10% equivalente a71.5m2 de

parcela edificable y 28.60m2 de aprovechamiento, al no cumplir con la parcela mínirna la cesión se cuantificará en la

cantidad correspondiente al 1$o/o del valor neto ( ver punto 11).

36.60m2

36.60m2

98.85m2

77.35m2

Aprovechamiento

adjudicado

286m2

36.60m2

I
,'
t

rr Arqubcto: Mariano Ruipérez Abizanda E PzalSta.Catalina 6,70,30004 Murcia I 96821224516
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Anexo fV. Adjudicaciones y correspondencia fincas iniciales/parcelas adjudicadas

. t,':.

"4

91.52m2

91,52m?

2Eoml

36.60m2

\-\. '\,

re Arquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda El PzalSta.Catañna 6,7o,3q)0¡l Murcia t *A2122í516
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Anexo V. Cuenta de liquidación provisional.

TOTAL

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBRALIA S.L.

PROMOBMLIAS.L,

PROMOBRATIA S.L,

PROMOBRALIA S.L.

Propietario

A

A

A

A

Parcela

Adiudicada

286m2

36.60m2

36.60m2

36.60m2

98.85m2

77.35m2

Aprovechamiento

adjudicado

r00

12.80

12.80

12.80

3,4.56

27.O4

Cuota

17.361,89€

2.222,30

2.2?2,n

2.222,30

6.000,20

4.694,59

Coste

Urbanización

5.66(E

724,48

724,48

724,48

1.956,10

1.530,46

Cesón10%

aprovechamiento

23.021,69€

2.946,79

2.946,78

2.946,78

7.956,30

6.225,05

Saldo

t

tr

a Arquitecto: Mariano Ruipérez Atrizanda E P¿alSta.Catafna 6,70,30004 Murcia t %82121516
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Anexo VL Valoración de parcelas adjudicadas.

¡ Anf¡b6: ffim Rr+érez Abtsen& El PzalSila.Gataha 6,7b,30ü)4 lftr* I WllZ¿¡isrE
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Anexo yff. Resumen de superficies de fincas resultantes.

',-. - .1':.

TOTALES

VIALES Y APARC.

CESlOlrl VIARIO Y APARCAilIEI{TOS

EV

CESloI{ ESPACIOS LIBRES

A

PARCELAS PRIVADAS

Parcela Adiudicada

{.055m2

40m2

300m2

715rn2

Superficie btal parcela

288m2

286m2

Superficie edificable

a Arquiteclo: Mariano Ruipérez Abizanda E PzalSta.Catalina 6,70,3000¿l Murcia t 96f3,21220516



)a Arquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda

ft

Anexo VIn. Propietarios y datos de las Fincas Resultantes.

FINCA A

Descripción: Urbana. Parcela de forma trapezoidal y superficie de setecientos

quince metros cuadrados, destinada a uso residencial. Situada en

la Unidad de Actuación 4 de La Azohia, diputación de Perín,

término municipal de Cartagena. Linda: Norte, calle La Roda; Sur,

propiedad de los herederos de Pedro López López y ZY1-espacios

libres; Este, propiedad de los herederos de Pedro López López; y

Oeste, calle La Roda.

Adjudicación: Se adjudica a PROMOBRALIA, S.L.

Cuota de Aprovechamiento: Le corresponde el 100% del aprovechamiento con

resPecto al total del Poligono.

Afecciones: Resulta afecta al pago de 17.361,69 € equivalente al pago del

100% de los gastos de urbanización.

Cargas: Se traspasa, por subrogaciÓn real de la anterior hipoteca a favor de

CAJAMURCIA (de las fincas iniciales).

PzalSta.Catalina 6, Murcia gaa?t2.zlsl6;'.'t ¡
t

-,L'tl
ifi'.'ülNl
-- #:-trd

Vtlt,: ..).'
A lOS l-'ii l,i,;;

20UA.4 U.A.-4 - PERI La Chapineta, La Azohia, Cartagena (Murcia)
PROYECTO DE REPARCELACION

PROMOBRALIA S.L.
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Anexo IX. Fincas de Cesión al Ayuntamiento.

Descripción: Urbana, Parcela destinada a espacio Libre denominada ZV1 con

una superficie de trescientos metros cuadrados. Situada en la
Unidad de Actuación 4 de La Azohia, diputación de Perín, término

municipal de Cartagena. Linda: Norte, con Parcela A; Sur,

Carretera de La Azohia ; Este, propiedad de los herederos de

Pedro López López; y Oeste, vial de la U.A.4.

Adjudicación: Se adjudica al Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena como

cesión obligatoria y gratuita para su incorporación al Patrimonio

Municipal.

VIALES

Descripción: Terreno de una superficie de cuarenta metros cuadrados. Situado

en la Unidad de Actuación 4 de La Azohia, diputación de Perín,

término municipal de Cartagena. Linda: Norte, con calle La Roda;

Sur, Carretera de La Azohia ; Este, parcela ZVl-espacios libres; y

Oeste, con calle La Roda.

Adjudicación: Se adjudica al Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena como

cesión obligatoria y gratuita para su incorporación al Patrimonio

Municipal.

/., r ¡',

.r(
ci

a fuquitecto: Mariano Ruipérez Abizanda E PzalSta.Gatalina 6,70,30004 Murcia I
a



22
PROYECTO DE REPARCEI-ACION

U.A4 . PERI La Cheplneta, La Azohla, Gartagena (trlurcle)
PRO]IIOBRALIA g.L.

U.A-4

Anexo X. Cédulas Urbanísticas.

a Arqultecto: Marlano Ablzanda El ,3dD4 Murda

t
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PROYECTO DE REPARCELACION. UNIDAD DE ACTUACION U.A.4 CH

SITUACION: PROYECTO DE REFORMA INTERIOR l'A CHAPINETA, LA AZOHIA. CARTAGENA

ADJUDICACION Y CEDULA URBANISTICA. PARCELA A

PARCEI-A

SUPERFICIE

DIMENSIONES Y FORMA

LINDEROS:
Norte: c/ La Roda
Sur: Propiedad Herederos Pedro Lopez Lopez

y parcela EV-espacios libres

Este: Propiedad Herederos de Pedro Lopez Lopez
Oeste: d La Roda

Según plano adjunto

715m2.

ttr
Ae1

dA

PROMOBRALIA S.L.ADJUDICADA A:

ORDENACION

CEDULA URBANISTIGA:

ZONA

EDIFICABILIDAD

OCUPACION MAXIMA

ALTURA MAXIMA

ALINEACIONES
SEPARACION A LINDEROS

\\':* \ ' "r

213 de la altura y siempre que no sea inferlohe.6n, -\, ,'

2 plantas

,<{it'-:,'l
//;.:i t' ¡

40o/o 286m2

286m2
L

O,4m2lm2

Edificación aislada

Ac1 - Aislada Colestiva, Grado 1o

A

OBSERVACIONES



PROYECTO DE REPARCELACION. UNIDAD DE ACTUACION U.A.-4 CH

SITUACION: PROYECTO DE REFORMA INTERIOR LA CHAPINETA, LA AZOHIA. CARTAGENA

ADJUDICACION Y CEDULIA URBANISTICA. PARCELA EV - Espacios libres

PARCELA

SUPERFICIE

DIMENSIONES Y FORMA

LINDEROS:
Norte: Parcela A
Sur: Carretera de La Azohia
Este: Propiedad Herederos de Pedro Lopez Lopez
Oeste: Vialde la U.A.4

Según plano adjunto

300m2.
d

h

AI1 - Espacios libres

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENAADJUDICADA A:

CEDULA URBANISTICA:

I zoNA

ORDENACION

EDIFICABILIDAD

OCUPACION MAXIMA

ALTURA MAXIMA

i ALINEACIONES
SEPARACION A LINDEROS

J:

M.C.las permitidas por las Normas Urbanisticas del PtS:b

la permitida por las Normas Urbanisticas del n é.o,firffil
!r^.,\ l"\":-

r'-i ,

.,L--
tq-'.
,F.

la permitida por las Normas Urbanisticas del P.G.PíM.C.
Í''. . .

la permitida por las Normas Urbanisticas del P.G.O.M.C.

Espacios libres

AT1

OBSERVACIONES



PROYECTO DE REPARCEI.ACION. UNIDAD DE ACTUACION U.A.4 CH

SITUAC¡ON: PROYECTO DE REFORMA INTERIOR LA CHAPINETA, 1.A AZOHIA. CARTAGENA

ADJUDICACION Y CEDUI-A URBANISTICA. PARGELA Vial

PARCELA

SUPERFICIE

DIMENSIONES Y FORMA

LINDEROS:
Norte: c/ La Roda
Sur: Carretera de La Azohia
Este: Parcela EV-Espacios libres
Oeste: c/ La Roda

Según plano adjunto

4Om2.

Vial IN

O

ADJUDICADA A: AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

CEDULA URBANISTICA:

ZONA

ORDENACION

EDIFICABILIDAD

OCUPACION MAXIMA

ALTURA MAXIMA

ALINEACIONES
SEPARACION A L¡NDEROS

0

l'i0

I
)a.

0

0

Vial

Vial

OBSERVACIONES
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Murcia, a21 de Marzo de 2003.

Los Arquitectos:

,i .1 ,'(/i
/

Fdo.: Mariano Ruipérez Abizanda
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